
INE/CG188/2014 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA LA PROMOCIÓN DEL VOTO Y LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA POR PARTE DE ORGANIZACIONES 
CIUDADANAS DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2014-2015 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el Presidente de la 
República promulgó la Reforma Constitucional en Materia Político-Electoral, 
aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas 
estatales y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 
2014. 

 
En el Transitorio Segundo establece que el Congreso de la Unión deberá 
expedir las leyes generales en materia de delitos electorales, así como las 
que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas 
en materias de partidos políticos; organismos electorales y procesos 
electorales, de conformidad con lo previsto en el inciso a) de la fracción XXI, 
y de la fracción XXIX-U del artículo 73 de la Constitución, a más tardar el 30 
de abril de 2014. 
 
El Transitorio Quinto dispone que el Instituto Nacional Electoral deberá 
integrarse dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada 
en vigor del Decreto y comenzará a ejercer sus atribuciones a partir de que 
entren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo antes 
referido. En caso de que a la fecha de integración del Instituto Nacional 
Electoral no hubieren entrado en vigor las normas previstas en el Transitorio 
Segundo, dicho Instituto ejercerá las atribuciones que las leyes vigentes 
otorgan al Instituto Federal Electoral. 
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En razón de lo anterior y de conformidad con el Acuerdo de la Junta de 
Coordinación Política por el que se propuso al Pleno el proceso para la 
integración del Comité Técnico de Evaluación y la Convocatoria para la 
elección del Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, aprobado el 18 de febrero por la 
Cámara de Diputados y publicado el 19 del mismo mes y año en el Diario 
Oficial de la Federación; el 3 de abril de 2014 la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, designó al Consejero Presidente y 
Consejeras y Consejeros Electorales que integrarán el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral; Decreto publicado el 4 del mismo mes y año.  
 
Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 110, numeral 7 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 4 de abril de 
2014, se convocó a sesión en la que rindieron protesta el Consejero 
Presidente y las y los Consejeros Electorales, por lo que a partir de esta 
fecha quedó instalado el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(INE), el cual, de conformidad con el Transitorio Quinto del mencionado 
Decreto, ejercerá las atribuciones que las leyes vigentes otorgan al Instituto 
Federal Electoral.  

 
2. En cumplimiento a lo dispuesto en el antecedente previo, el 23 de mayo del 

año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 
que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en cuyo Transitorio Sexto se establece que el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral dictará los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
disposiciones de la Ley y deberá expedir los Reglamentos que se deriven de 
la misma a más tardar en 180 días a partir de su entrada en vigor. Asimismo, 
señala que las disposiciones emitidas por el entonces Instituto Federal 
Electoral o por el Instituto Nacional Electoral, con antelación a la entrada en 
vigor del Decreto señalado, seguirán vigentes en lo que no se contrapongan 
a la Constitución o a la Ley, hasta en tanto el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral no emita aquellas que deban sustituirlas. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que el artículo 41, Base V, Apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, dispone que el Instituto Nacional Electoral es 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño y que cuenta con las atribuciones que le 
establece la ley. 

 
2. Que de conformidad con el artículo 35, párrafos I, II, III y VIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son derechos del 
ciudadano votar y ser votado para todos los cargos de elección popular, 
asociarse para tomar parte en forma pacífica de los asuntos políticos del 
país, así como a votar en las consultas populares sobre temas de 
trascendencia nacional. 

 
3. Que la promoción del voto debe regirse por el principio de imparcialidad. En 

este sentido la libertad del sufragio tiene como principal componente la 
vigencia de las libertades políticas y se debe traducir en que el voto no debe 
estar sujeto a error, presión, intimidación o coacción alguna que implique la 
posibilidad de que su efectividad se menosprecie o vulnere. Por cuanto hace 
al tema de la consulta popular, en los Lineamientos que para tal efecto emita 
el Instituto Nacional Electoral se verá lo conducente. 

 
4. Que siendo el Instituto Nacional Electoral el encargado de realizar las 

elecciones, de promocionar el voto y de regular a las organizaciones que lo 
hagan, es de su interés coadyuvar con dichas organizaciones a efecto de 
garantizar una mayor participación ciudadana, en los procesos electorales 
democráticos. 

 
5. Que según lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la promoción de la participación ciudadana para 
el ejercicio del derecho al sufragio corresponde al Instituto, a los Organismos 
Públicos Locales, a los partidos políticos y sus candidatos. El Instituto 
Nacional Electoral, emitirá las reglas a las que se sujetarán las campañas de 
promoción del voto que realicen otras organizaciones y, en el ámbito de sus 
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atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las 
normas antes establecidas y de las demás dispuestas en la citada Ley. 

 
6. Que votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se 

ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular. También es 
derecho de los ciudadanos y obligación para los partidos políticos la igualdad 
de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a 
cargos de elección popular. Que el voto es universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y que están prohibidos los actos que generen 
presión o coacción a los electores, según lo establece el artículo 7, 
numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
7. Que el artículo 30, numeral 1, incisos a) y g) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, establece entre los fines del 
Instituto Nacional Electoral contribuir al desarrollo de la vida democrática y 
llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación 
cívica y la cultura democrática. 

 
8. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32, numeral 1, inciso b), 

Fracción VIII,  y numeral 2, inciso i) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral tiene entre sus 
atribuciones, la educación cívica en Procesos Electorales Federales y la de 
emitir criterios generales para garantizar el desarrollo de los mecanismos de 
participación ciudadana previstos en las leyes federales que para tal efecto 
se emitan, como es el caso de la Consulta Popular, con el fin de que los 
ciudadanos participen, individual o colectivamente, en las decisiones 
públicas, y para lo cual el Instituto, a través de la DECEyEC, promoverá la 
suscripción de convenios con los organismos públicos electorales de las 
entidades federativas, y en cuyas entidades se celebren elecciones 
coincidentes con el Proceso Electoral Federal 2015, a efecto de optimizar 
recursos, dar uniformidad y lograr un mayor impacto de las campañas de 
difusión para la promoción del voto y la participación ciudadana. 
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9. Que el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto Nacional 
Electoral. 

 
10. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 44, numeral 1, de la Ley 

mencionada, son atribuciones del Consejo General; a) Aprobar y expedir los 
Reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades 
y atribuciones del Instituto Nacional Electoral, además, aprobar y expedir los 
Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos para ejercer las facultades previstas 
en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución, esto 
señalado en el inciso gg) del artículo en cuestión.  

 
11. Que según lo dispuesto en el artículo 159, numeral 5, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales , ninguna persona física o moral, 
sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 
radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a 
cargos de elección popular y queda prohibida la transmisión en territorio 
nacional de este tipo de propaganda contratada en el extranjero, por lo que 
las infracciones que a este respecto se comentan serán sancionadas en los 
términos dispuestos en la citada Ley. 

 
12. Que según lo dispuesto en el artículo 414, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, ninguna persona física o 
moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión para promover un Candidato 
Independiente o dirigida a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, a favor o en contra de los mismos o de los partidos políticos. 
Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de 
propaganda contratada en el extranjero. 
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13. Que el Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, podrá ordenar la suspensión inmediata de cualquier 
propaganda política o electoral en radio o televisión que resulte violatoria de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; lo anterior, sin 
perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los infractores. Lo 
anterior, según lo dispuesto en los artículos 163, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
14. Que el procedimiento sancionador para conocer de las infracciones en 

materia electoral se encuentra señalado en el Libro Octavo de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
15. Que de conformidad con el artículo 442 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, son sujetos de responsabilidad por infracciones 
cometidas a las disposiciones electorales contenidas en este ordenamiento 
electoral los partidos políticos; las agrupaciones políticas; los aspirantes, 
precandidatos, candidatos y candidatos independientes a cargos de 
elección popular; los ciudadanos, o cualquier persona física o moral; los 
observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales; 
las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la 
Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos 
de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente 
público; los notarios públicos; los extranjeros; los concesionarios de radio o 
televisión; las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un 
partido político; las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de 
cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de 
partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la 
creación y registro de partidos políticos; los ministros de culto, 
asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y los demás 
sujetos obligados en los términos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
16. Que el artículo 447, incisos b), d) y e), establece que constituyen infracciones 

a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales los actos que 
los ciudadanos, los dirigentes y afiliados a partidos políticos, o en su caso 
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cualquier persona física o moral, realicen para contratar propaganda en radio 
y televisión, tanto en territorio nacional como en el extranjero, dirigida a la 
promoción personal con fines políticos o electorales, a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, o a favor o en contra de partidos 
políticos o de candidatos a cargos de elección popular; la promoción de 
denuncias frívolas, es decir, de hechos que no se encuentren soportados en 
ningún medio de prueba o que no puedan actualizar el supuesto jurídico 
específico en que se sustente la queja o denuncia, y el incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones contenidas en dicha Ley. 

 
17.  Que conforme lo establece el artículo 455 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, constituyen infracciones de los ministros de 
culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión la inducción 
a la abstención, a votar por un candidato o partido político, o a no hacerlo por 
cualquiera de ellos, en los lugares destinados al culto, en locales de uso 
público o en los medios de comunicación; la realización o promoción de 
aportaciones económicas a un partido político, aspirante o candidato a cargo 
de elección popular, y el incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de 
las disposiciones contenidas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
18. Que el artículo 456, numeral 1, incisos b), y e) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, regula las sanciones que pueden 
imponerse a agrupaciones políticas, y a los ciudadanos, los dirigentes y 
afiliados de los partidos políticos, o de cualquier persona física o moral por la 
difusión indebida de la propaganda política o electoral. 

 
19.  Que el artículo 35 de la Ley Federal de Consultas Populares, confiere al 

Instituto Nacional Electoral la responsabilidad del ejercicio de la función 
estatal de la organización y desarrollo de las consultas populares y de llevar 
a cabo la promoción del voto, en términos de dicha Ley y de la Ley 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
En virtud de lo señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 6, 35 y 
41, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 7, 
numerales 1 y 2, 30, numeral 1, inciso g), 32, numeral 1 b), 35, 44 numeral 1 gg), 
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159, numeral 5, 163, numeral 1, 414, numeral 1, 442, 447 incisos b), d) y e), 455, 
456, numeral 1, incisos, b) y e), y el Libro Octavo de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General determina el 
siguiente:  
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO.- Con el objeto de regular las disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en materia de promoción del voto por 
parte de organizaciones ciudadanas, se aprueban los Lineamientos del Instituto 
Nacional Electoral para la Promoción del Voto y la Participación Ciudadana por 
parte de Organizaciones Ciudadanas durante el Proceso Electoral 2014-2015 
contenido en el anexo único que integra el presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Los presentes Lineamientos serán de aplicación general para las 
organizaciones ciudadanas que participen en la promoción del voto en el ámbito 
nacional. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las acciones 
necesarias a efecto de que se difunda los presentes Lineamientos y la 
Convocatoria que en su momento se emita, entre los organismos públicos 
electorales de las entidades federativas, invitándolos a coadyuvar con los fines de 
este Reglamento.  
 
CUARTO.- Se instruye a los órganos desconcentrados del Instituto para que 
verifiquen, en el ámbito territorial de su competencia, el cumplimiento del presente 
Acuerdo y sus Lineamientos e informen mensualmente a la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Dirección Capacitación Electoral y Educación Cívica 
para que presente un informe final de las actividades realizadas en el marco de 
estos Lineamientos. Dicho informe será sometido a la consideración del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, previa aprobación de la Comisión. 
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SEXTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el 
Consejo General. 
 
SÉPTIMO.- Se instruye al Secretario del Consejo General para que se publique el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 7 de octubre de dos mil catorce, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, no estando presentes durante la votación los Consejeros 
Electorales, Doctor Benito Nacif Hernández y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA  
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 



Anexo único 
 
 

Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la Promoción del Voto y la 
Participación Ciudadana por parte de Organizaciones Ciudadanas durante el 

Proceso Electoral 2014-2015 
 

Título Primero 
Disposiciones Preliminares 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. El presente instrumento reglamenta el artículo 6, numeral 1 y artículo 
30, numeral 1 incisos a), d), f) y g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que señalan que la promoción de la participación 
ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio corresponde al Instituto, a los 
Organismos Públicos Locales, a los partidos políticos y sus candidatos. El Instituto 
emitirá las reglas a las que se sujetarán las campañas de promoción del voto que 
realicen otras organizaciones y, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de 
las demás dispuestas en la Ley. 
 
Artículo 2. Estos Lineamientos son de aplicación general y observancia 
obligatoria para todas las organizaciones ciudadanas que promuevan dentro del 
territorio nacional la participación de las y los ciudadanos mexicanos en el Proceso 
Electoral 2014-2015. 
 
Artículo 3. Para los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por 
organización ciudadana aquella sociedad, asociación, agrupación política, además 
de los grupos de personas que en su calidad de ciudadanos mexicanos sin 
vínculos con partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos de partido 
o candidatos independientes, estén interesados en promover imparcialmente el 
ejercicio del voto libre y razonado de las y los ciudadanos en el Proceso Electoral 
2014-2015. 
 
Artículo 4. Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 
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I. En relación con ordenamientos jurídicos: 
 
a) Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
b) Ley: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
c) Lineamientos: Los Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la 

Promoción del Voto y la Participación Ciudadana por parte de 
Organizaciones Ciudadanas durante el Proceso Electoral 2014-2015, 
expedido por el Consejo General. 

 
II. Respecto de autoridades y órganos electorales: 
 
a) Instituto: El Instituto Nacional Electoral. 

 
b) Consejo General: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

 
c) DECEyEC: La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica. 
 
III. Referente a los Promotores del Voto y definiciones diversas: 
 
a) Actos de campaña: Las reuniones públicas, asambleas, marchas y en 

general aquéllos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos 
se dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 

b) Actos anticipados de campaña: Los actos de expresión que se realicen 
bajo cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de 
campañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor 
de una candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier tipo 
de apoyo para contender en el Proceso Electoral por alguna candidatura 
o para un partido.  

c) Actos tendentes a recabar apoyo ciudadano: El conjunto de reuniones 
públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la 
ciudadanía en general, que realizan los aspirantes con el objeto de 
obtener el apoyo ciudadano para satisfacer el requisito en los términos de 
esta Ley. 
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d) Aspirante: Persona que tiene el interés de obtener el apoyo ciudadano 
para postularse como candidato.  

e) Candidato: Es el ciudadano que obtuvo su registro ante el Instituto u 
Organismo Público Local para contender por un cargo de elección 
popular, sea independiente o postulado por un partido o coalición. 

f) Ciudadanos: Las personas que teniendo la calidad de mexicanos reúnan 
los requisitos determinados en el artículo 34 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

g)  Periodo de obtención del apoyo ciudadano: Periodo en el que, 
conforme a lo establecido en el artículo 369 de la Ley, los ciudadanos que 
obtengan su registro como candidatos independientes podrán realizar 
actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido 
por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no 
constituyan actos anticipados de campaña. 

h) Precampaña Electoral: El conjunto de actos que realizan los partidos 
políticos, sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de 
elección popular debidamente registrados por cada partido. 

i) Precandidato: El ciudadano que pretende ser postulado por un partido 
político como candidato a cargo de elección popular, conforme a la Ley y 
a los Estatutos de un partido político, en el proceso de selección interna 
de candidatos a cargos de elección popular. 

j) Proceso Electoral: El conjunto de actos ordenados por la Constitución y 
esta Ley, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, 
así como los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de 
los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como 
de las entidades federativas, los integrantes de los ayuntamientos en los 
estados de la República y los Jefes Delegacionales en el Distrito Federal. 

k) Promoción del voto: Todo acto, escrito, publicación, grabación, 
proyección o expresión, por medios impresos o digitales, realizado por 
personas físicas o morales, así como por organizaciones ciudadanas, con 
el único propósito de invitar de manera imparcial, a participar a la 
ciudadanía a ejercer libre y razonadamente su derecho al voto. 

l) Propaganda de precampaña: El conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el 
periodo establecido por la Ley y el que señale la convocatoria respectiva 
difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular 
con el propósito de dar a conocer sus propuestas. 
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m) Propaganda electoral: El conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 
electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos 
registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la 
ciudadanía las candidaturas registradas. 

 
 

Título Segundo 
De la promoción del voto 

CAPITULO I 
De las Características de la Promoción del Voto 

 
Artículo 5. Las actividades que realicen las Organizaciones Ciudadanas para la 
promoción del voto, se sujetarán a las siguientes reglas: 

 
a) La finalidad de la promoción del voto será fomentar la participación 

ciudadana en los procesos electorales, en apego estricto a las normas, los 
principios, los valores y las prácticas de la democracia; 

 
b) La promoción del voto deberá ser imparcial. De ninguna manera podrá 

estar dirigida a influir en las preferencias electorales de las y los 
ciudadanos, a favor o en contra de partidos políticos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos o candidatos independientes a 
cargos de elección popular, ni generar presión o coacción en los electores 
o afectar la equidad en la contienda electoral. 

 
c) En todo momento, la promoción del voto velará porque el sufragio sea: 

universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. Asimismo 
procurará que sea razonado e informado. 

 
d) En ningún caso se entenderá por promoción del voto los actos o medios 

de cualquier índole en los que se realicen calumnias o utilicen menciones, 
alusiones, imágenes u otro tipo de contenido que pretendan influir en las 
preferencias de las y los electores, a favor o en contra de aspirante, 
precandidato, candidato, candidato independiente, coalición o partido 
político alguno. 
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Cualquier violación a lo dispuesto en el presente artículo será sancionado de 
conformidad con lo previsto en el Libro Octavo, De los regímenes 
Sancionador Electoral y Disciplinario Interno, de la Ley. 
 
 

CAPITULO II 
Del Instituto Nacional Electoral 

 
Artículo 6. El Instituto promoverá las acciones conducentes para la promoción del 
voto, la educación cívica y la cultura democrática. 
 
Artículo 7. El Consejo General será la última instancia encargada de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en este ordenamiento. Asimismo 
mediante la colaboración de los órganos desconcentrados del Instituto, se 
establecerán los mecanismos de coordinación que se requieran con los 
Organismos Públicos Locales, para vigilar el estricto cumplimiento de este 
ordenamiento, especialmente en aquellas entidades con elecciones concurrentes. 
 
Artículo 8. El Instituto, a través de la DECEyEC emitirá, a más tardar durante el 
mes de diciembre del 2014, la convocatoria para la inscripción de aquellas 
organizaciones interesadas en la promoción del voto. 
 
La convocatoria que emita el Instituto deberá precisar los requisitos que deben 
cumplir las organizaciones ciudadanas para participar en la promoción del voto. 
 
El Instituto brindará asesoría y orientación a las organizaciones ciudadanas para el 
cumplimiento de los presentes Lineamientos, así como la información útil para que 
éstas realicen las tareas de promoción del voto. 
 
De acuerdo a sus posibilidades y recursos disponibles, el Instituto concertará con 
organizaciones ciudadanas la realización de acciones conjuntas de información, 
difusión, comunicación, capacitación, o bien, celebrará actividades culturales o 
eventos diversos para la promoción del voto. 

 
Artículo 9. El Instituto, a través de la DECEyEC, apoyará en la medida de sus 
posibilidades, la realización de actividades tendentes a promover el voto en el 
Proceso Electoral Federal 2014-2015.  
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Artículo 10. Con el objeto de informar a la ciudadanía sobre la importancia del 
ejercicio de su voto y propiciar una participación más activa en los procesos 
electorales, las organizaciones ciudadanas registradas podrán sumarse a las 
labores de promoción del voto que realiza el Instituto. 
 
En ningún momento será posible la asignación de espacios en los tiempos de 
radio y televisión que administra el Instituto. 
 
Artículo 11. La DECEyEC presentará informes a la Comisión de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica o, en su caso, a la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, sobre el registro de las organizaciones ciudadanas 
interesadas en la promoción del voto y los avances de las acciones que realicen 
las organizaciones que sean apoyadas por el Instituto. 

 
 

CAPITULO III 
De las Organizaciones Ciudadanas 

 
Artículo 12. Las organizaciones que participen con el Instituto en las actividades 
reguladas por estos Lineamientos, fomentarán activamente la participación 
ciudadana en el Proceso Electoral 2014-2015. Asimismo observarán las normas 
contenidas en este instrumento para que su actuación no configure proselitismo, 
actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, acto anticipado de precampaña, 
acto anticipado de campaña, acto de precampaña, propaganda de precampaña, 
propaganda política o electoral, o acto de campaña. 
 
Artículo 13. Las campañas de promoción del voto que realicen las organizaciones 
ciudadanas estarán sujetas a las limitantes que establecen la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley y la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales en lo concerniente a la difusión de propaganda en radio y televisión. 
 
Artículo 14. Las campañas de promoción del voto difundidas a través de 
cualquiera de los medios de comunicación existentes, deberán observar lo 
dispuesto en los artículos: 2, 5; 13; 17; 18 y 19 de los presentes Lineamientos. 
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Artículo 15. Las organizaciones ciudadanas registradas deberán informar al 
Instituto, en tiempo y forma, sobre las acciones que desarrollen para la promoción 
del voto en el Proceso Electoral 2014-2015, de acuerdo a los procedimientos y 
periodos que para tal efecto defina  la DECEyEC para esta actividad.  
 
 

Título Tercero 
De las prohibiciones e Infracciones 

CAPITULO I 
De las prohibiciones 

 
Artículo 16. Queda prohibido cualquier acto que genere presión, compra o 
coacción del voto a los electores, o que afecte la equidad en la contienda electoral.  
 
De igual manera, queda prohibido hacer pronunciamientos en contra de alguna 
consulta popular.  
 
Artículo 17. Ninguna autoridad gubernamental federal, local, municipal o del 
Distrito Federal; entes públicos de los tres órdenes de gobierno o sus servidores 
públicos u órganos constitucionales autónomos distintos al Instituto podrán 
promover el voto, excepto en el caso de que dicha promoción sea realizada por las 
autoridades electorales federales o por los organismos públicos electorales de las 
entidades federativas. Lo anterior, se regirá por lo estipulado en el artículo 134 de 
la Constitución, las disposiciones contenidas en la Ley y en el Reglamento en 
materia de propaganda institucional y político-electoral de servidores públicos que 
emita el Instituto. 
 
Artículo 18. Las campañas de promoción del voto no podrán pronunciarse a favor 
o en contra, directa o indirectamente, de un partido político, coalición, aspirante, 
precandidato, candidato o candidato independiente alguno, ni de sus posiciones, 
propuestas, plataforma electoral, programa legislativo o de gobierno, así como, en 
su caso, en las preguntas de las consultas populares. 
 
Las acciones o materiales de promoción del voto que tengan por objeto dar a 
conocer al electorado las distintas opciones en la contienda electoral, deberán 
asegurar un trato imparcial y equitativo a todas las opciones existentes, sin 
excepción alguna. 
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Queda prohibido el uso de fotografías, nombres, siluetas, imágenes, lemas o 
frases, que puedan ser relacionados de algún modo con los partidos políticos, 
aspirantes, precandidatos, candidatos, candidatos independientes, frentes, 
coaliciones y agrupaciones políticas nacionales vinculadas con partidos políticos 
para inducir el voto a favor o en contra, absteniéndose de expresiones que 
calumnien a las personas.  

 
 

CAPITULO II 
De las infracciones 

 
Artículo 19. De conformidad con la Ley, los ciudadanos, cualquier persona física o 
moral y todo tipo de organizaciones, son sujetos de responsabilidad por 
infracciones cometidas a las disposiciones electorales. 
 
Artículo 20. Las Organizaciones Ciudadanas que incumplan con lo establecido en 
los artículos 2, 5, 13, 14, 15 17 18 y 19 de estos Lineamientos dejarán de ser 
considerados como promotores del voto y se regirán, en su caso, por las normas 
que regulan a las precampañas, campañas electorales y normas de financiamiento 
según lo establecido en el Libro Primero de la Ley, el Capítulo II de la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 21. Cuando cualquier órgano del Instituto o persona tenga conocimiento 
de la comisión de conductas infractoras a los presentes Lineamientos, la hará 
saber en forma inmediata y por escrito al Director Ejecutivo de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica del Instituto para que éste, dentro de las 48 horas 
siguientes a la recepción del documento, lo haga del conocimiento del Secretario 
Ejecutivo a efecto de que se inicie el procedimiento que corresponda.  
 
Artículo 22. Toda contravención a lo establecido en los presentes Lineamientos 
se resolverá de conformidad con lo dispuesto en el Libro Octavo de la Ley. De los 
regímenes Sancionador Electoral y Disciplinario Interno. 
 


